
 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 9 de mayo de 
2023, llegó informe de la dirección del acreedor hipotecario aportado por el 
demandante el cual reposa en el PDF 021 E.D. 
 
Así mismo, el ejecutante allegó memorial el 06/06/2023, mediante el cual solicitó al 
juzgado aceptar el cambio de dirección para intentar el acto de notificación personal 
del mandamiento de pago para con la ejecutada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes 
 
Calarcá, Quindío.  Agosto 8 de 2023.  

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARÍA 
 

 
Calarcá, Quindío, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00368-00 

Interlocutorio 1092 
 

  DEMANDANTE : JOSÉ BENJAMIN TAPIERO LOZANO 
  DEMANDADO  : MARIA RUBIELA ROJAS HERRERA 
  ASUNTO  : REQUIERE NOTIFICACIÓN ACREEDOR Y 
                                                   ACEPTA CAMBIO DE DIRECCIÓN. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisada la información aportada por 
el demandante, se estima pertinente, requerirle a dicha parte, para que notifique al 
acreedor hipotecario FABIAN ANDRES FORONDA OCAMPO, a la dirección Carrera 19 
# 25 Norte 50 Santa Clara, Casa 39 de Armenia Quindío, conforme lo disponen los 
artículos 462, 292 y 292 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente, el Juzgado acepta la solicitud elevada por el ejecutante, tendiente 
a cambiar el sitio para intentar el acto de notificación personal de la ejecutada MARIA 
RUBIELA ROJAS HERRERA, en consecuencia, téngase como nueva dirección la Calle 
22 Norte 13-16 primer piso de Armenia, Quindío.  
 
La notificación de la ejecutada deberá realizarla la parte demandante atendiendo las 
exigencias del artículo 291 y siguientes del C.G.P. 
 
Para lo anterior, dispone del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, so pena de decretar el de desistimiento tácito de la 
actuación, conforme a los lineamientos establecidos en el numeral primero del 
artículo 317 Ibidem. 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 
 
  SMZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

110 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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